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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por ua mes....................2
Trimestre.......................6

pesetas,
id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á lá legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Q-aoeta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-
§irá al Administrador del Boletín 

fioial.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Oios guarde), S. M. la Reina D.* vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de Ja Augusta Real fa- 

t milia.
(Gaceta del 7 de Agoeto de 1917.)

N cm. 2.120.

CAPITAL DE VALLADOLID

Año 1917.—Mes de Julio.
Estadística del movimiento natural 

de la población.

Población................................................ 72.085

limo DH

|Nacimientos (1) 
.Absoluto.'Defunciones (2j 
| jMatrimonios. .

153
222
53

SUCHO.. . ). .... i 1 Natalidad (8). . 
Itn 1.000 bibi- Mortalidad (4)..

111 **' ‘ ') Nupcialidad. . .

2‘12 
3‘08 
0‘74

651 Vivos. . dHembraa........... 88

timo di
HUIDOS..

j iLegitimos. . . .
j illegitimos. . . .

129
14
10

) 1 Total.. . 153
3

Muertos. .Illegitimos............
(Expósitos.............

1
tí

Total. . . 4

d) Nose incluyen los nacidos muertos.
Se consideran nacidos muertos los 

nacen ya muertos y los que viven 
monos de 24 b oras.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) También se ha prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta relación.

¡Varones........... ................... 112
Hembras............................. 11Q

Menores de 5 años............. 112
De 5 y más años................. 110
EsaludPÍtaleS y d6 39
En otros Establecimientos 

benéficos. ......... 65

Valladolid 6 de Agosto de 
1917.—El Jefe de Estadística, 
Julio Baeza.

CAPITAL DE VALLADOLID.

Año 1917,—Meado Julio.

Estadística del movimiento natural 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifo ab-
dominal) (1) . . . »

2 Tifo exantem¿tico (2). »
3 Fiebre intermitente y

caquexia paí údica (4) »
4 Viruela (5)................... »
5 Sarampión (6). . . . »
6 Escarlatina (7).. . . »
7 Coqueluche (8).. »
8 Difteria y crup (9).. . »
9 Grippe (10). .... 1

10 Cólera asiático (12). . »
11 Cólera nostras (13). . »
12 Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y
14 ¿19)..................... »

13 Tuberculosis de los pul-
moues (28 y 29). . 23

14 Tuberculosis de las me-
n ingés (30). . . . 1

15 Otras tuberculosis (31
á 35)...... 6

16 Cáncer y otros tumo-
res malignos(39¿45). 8

17 Meningitis simple (61). 11
18 Hemorragia y reblan

decimiento cerebra-
les (64 y 65).. . . 10

p) N o se incluyen los nacidos muertos.

19 Eufermedades orgáni
cas del corazón 
(79).. . . . . 10

20 Bronquitis aguda (89), 4
21 Bronquitis crónica (90) 1
22 Neumonía (92).. . . 5
23 Otras enfermedades del

apararatorespiratorio 
(excepto la tisis) ^86,
87, 88, 91 y 93 á 98) 5

24 Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103). . 10

25 Diarrea y enteritis (me
nores de dos anos)
(104)..........................

26 Apendicitis y Tifiitis
(108).......................... »

27 Hernias, obstrucciones
intestinales (109). . *

28 CirrosisdelIiígado(113) 3
29 Nefritis aguda y mal

de Bright (119 y 120)
30 Tumores no cancerosos

y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales déla mujer 
(128 á 132). .... »

31 Septicemia puerperal
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales)
(137)...................... A

32 0(¡ros accidentes puer
perales (134,135,136 
y 138 á 141).. . . »

33 Debilidad congénita y
vicios de conforma
ción (150 y 151)., . 1

34 Senilidad. (154) ... 0
35 Muertes violentas (ex

cepto elsuicidio) (164
á 186)...................... 7

1)6 Suicidios (155 á 163). . 2
37 Otras enfermedades (20

¿27,36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78,
80 ¿85, 99, 100,101,
105, 106, 107 ¿ 110,
111, 112, 114 ¿ 118,

121 ¿ 127, 133, 142 
¿ 149, 152 y 153. . 35

38 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 ¿ 189). . . 1

Total..................... 222

Valladolid 6 de Agosto de 1917. 
—El Jefe de Estadística, Julio 
Baeza.

ADMINISTRACION
Num. 1.344.

Alaejos.

Extracto de los acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento de 
esta villa durante el primer 
trimestre del corriente año, el 
cual se forma en cumplimiento 
de lo dispuesto en ei artículo 
40 del Reglamento de Secreta
rios, para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia.

Sesión del día l.° de Enero.— 
Formación de las listas de mayo
res contribuyentes que tienen 
derecho ¿ elegir compromisario 
para la elección de Senadores.

Sesiones de los días 6 y 13.—No 
se celebraron por falta de número 
de seELores Concejales para tener 
lugar aquellas.

Sesión del día 20.—Presidencia 
el Sr. Alcalde D. Nioolás Martin. 
Se dió cuenta de la anterior que 
fuó aprobada. Se aprobó la distri
bución de foados para el mes ac
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tuai. Adjudicación definitiva de 
los arbitrios sobre pesos y medi
das y puestos públicos al mejor 
postorD. Inocente Nieto, acordan
do se le requiera para hacer elide- 
pósito definitivo. Se acordó que el 
número de Secciones en que se 
ha de dividir esta villa para el 
nombramiento de la Junta mu
nicipal de Asociados, sean dos, 
una por Territorial y urbana y 
otra por Industrial. Se acordó for
mar las cuentas de oficio á Don 
Agustín Ravilere, Agente ejecu
tivo por consumos de 1907 á 1914 
puesto que se le ha requerido por 
escrito y de palabra y no lo ha 

* verificado en el plazo que se le 
concedió. Se aprobó definitiva
mente la lista de seílores Conce
jales y cuadruplo de mayores 
contribuyentes en virtud de no 
haberse redamado contra la mis
ma. Se nombró á Dou Valentín 
Antoráz Comisionado para la en
trega en Caja á couceutracion de 
los mozos en Medina del Campo, 
á quien se le abonarán los gastos 
del viaje.

Sesión del día 27.—Presidencia 
del Sr. Alcalde D. Nicolás Martin. 
Se dió cuenta de la anterior que 
fué aprobada. Se dió lectura á la 
cuenta formada de oficio á Don 
Agustín Ravilero por consumos 
de varios años, aprobándose por 
unanimidad y acordando se re
quiera al Sr. Ravilero para lo que 
la misma expresa. Se acordó por 
ocho votos contra dos la inmedia
ta incautación del Prado de Carre 
el Var que se llevará á efecto des
de este momento y se requiera al 
Presidente de la Junta de la Aso
ciación de Labradores para que se 
abstenga de ejecutar actos de do
minio ó posesión de dicha finca. 
Que se arriende la parte de prado 
llamado Chaparral y Reguera de 
Valdefuentes, exigiendo á los due
ños de oabeza de ganado de huel
ga una peseta por las muyores. 
Por D. Teodosio Caballero y Don 
Tomás López se dijo: que protes
taban de tal acuerdo porque no 
tiene derecho el Ayuutamiento 
á incautarse del prado de Carreel- 
Var puesto que está la Comisión 
en pleoa posesión del mismo, 
contestándose por la presidencia, 
que no se tuviera en cuenta la 
observación de esos señores pues
to que el primero habia sido uno 
de los administradores y deposi
tario de los fondos de citado Pra
do y no ha rendido cuenta de su 
gestión,no pudiendooonsiderarse 
Comisión de Labradores una pe
queña agrupación de los mismos, 
adhiriéndose á éstas manifesta

ciones los siete Concejales que 
votaron por la incautación.

Sesión del día 3 de Febrero.— 
No se celebró por falta de número 
de señores Concejales, acordando 
se cite conforme al artículo 104 
de la ley Municipal.

Sesión del día 5 de 2/ convoca
toria.—Presidencia el Sr. Alcalde 
D. Nicolás Martin. Se dió leotura 
á la anterior y quedó aprobada. 
Se aprobó la distribución de fon
dos para el actual mes. Se acordó 
por unanimidad que sea el jornal 
medio de un bracero en esta lo
calidad una peseta y cincuenta 
céntimos. Se examinaron las in
compatibilidades legales por pa
rentesco de los Concejales con 
los mozos del actual año, resul
tando serlo Don Nicolás Martin, 
D. Teodosio Caballero, D. Inocen
cio Santana, D. Tomás López, 
D. Elias Martin, y D. Eutimio 
Hernández, acordando sustituirles 
por Concejales del bienio inme
diato anterior D. Arturo Caba
llero, D. Andrés Lucas, D. Victo
riano Mediero y D. Martin Gon
zález y los de 1914 D. Luis Gon
zález y Don Sixto Zapatero. Se 
nombró al Módico Titular Don 
Doroteo Puertas para el recono
cimiento y medición de los mo
zos del aotual año y revisiones 
anteriores. Se acordó vender las 
dos medias fanegas que han en
tregado los medidores en el año úl
timo por el precio de doce pesetas 
cada una.Se nombró tallador alSar- 
gento que fué del Ejército D. Ma
nuel Gonzalezoon iagratificación 
de veinte pesetas. Por Don Teodosio 
Caballero se dijo: que declinaban 
todas las responsabilidades en los 
ocho que tomaron el acuerdo en 
la sesión anterior sobre incauta
ción del Prado de Carre el Var; lo 
que también se dijo por el Conoe- 
jal D. Tomás López.

Sesión ordinaria del día 10.— 
No se celebró por falta de número 
de señores Concejales.

Sesión del día 17.—Presidencia 
el Sr. Alcalde D. Nicolás Martin. 
Se aoordó que la ouenta munici
pal de 1916 pase á informe de la 
Comisión de Hacienda. Se acordó 
que la presidencia para los actos 
de quintas la tenga el Síndico 
Don Pedro Morante y éste le de
sempeñe el de mayor edad de los 
que queden en la Corporación. 
Se acordó por unanimidad se re
tiren los muladares del centro de 
la población y otros focos de in
fección y que losgastos se paguen 
del capítulo de Beneficencia Se 
acordó tapar el hoyo abierto en la 
calle de Luoas Martin y que los

gastos se paguen del capítulo de 
imprevistos. Se acordó pagar á 
Pedro González Parrado el arre
glo de la romana de la villa, 
puertas del pozo del Matadero y. 
un revolver de los serenos y que 
los gastos se paguen del capítulo 
de imprevistos. Se acordó por sie
te votos contra uno pagar del 
capítulo de imprevistos los gastos 
que ocasione la incautación del 
Prado de Carrelvar en el caso de 
que no se allane la Comisión á 
dejar á disposición de) Ayunta
miento mencionada finca, y que 
se costee el Chaparral. Por Don 
Tomás López se dijo, que no esta
ba conforme con el acuerdo pues
to que el Ayuntamiento no tiene 
derecho á la incautación. Se acor
dó por unanimidad el pago del 
capitulo de imprevistos de los 
gastos de un viaje hecho por el 
Seoretario á Valladolid.

Sesión del día 24.—No se cele
bró por falta de asistencia de 
señores Concejales acordando se 
oite conforme dispone el articulo 
104 de la ley Municipal.

Sesión del día 26 en 2.* Convo
catoria.—Presidencia del señor 
Alcalde D. Nicolás Martin. Se dió 
lectura á la anterior que fuá apro
bada. Se aprobó por unanimidad 
el dictamen de la Comisión de 
Hacienda en las cuentas munici
pales de 1916 y las cuentas de su 
razón, fijando el cargo en 37.129 
pesetas 82 céntimos y la data en 
36.284 pesetas y 87 céntimos, 
quedaudo una existenoia para 
1917 de pesetas 844‘95 céntimos.

Se nombró para declararen los 
expedientesde exoepoionde quin
tas á los padres de los mozos del 
actual año Sergio Perez y Maria
no Rodriguez.Se acordó pagar del 
capítulo de imprevistos los gastos 
de viaje hechos por el Secretario 
á Valladolid.

Sesión extraordinaria del día 
28.—Presidencia del Sr. Alcalde 
Don Nicolás Martin. Se procedió 
con las formalidades de Ley, al 
sorteo de los Asociados que con 
el Ayuntamiento han de compo
ner la Junta Munioípal, resultan
do elegidos por Territorial y Ur
bana D. Antonio Martin, D. Vio. 
toriano Luoas, D. Deogracias Her
nández, D. Gregorio Salaman
qués, D. Bernardino Manjarrés, 
D. Florentino Giménez, D.Deme
trio Perez, D. Esteban Perez y 
D. Venancio Perez y por Indus
trial D. Dámaso Perez y D. Gena
ro Parrado,acordando se publiqu* 
este resultado inmediatamente.

Sesiones del 3,10 y 17 de Mar
zo,—No se celebraron por falta de

asistencia de señores Concejales 
acordando se convoque con arre 
glo al artículo 104 de la ley M * 
nioipal.

Sesión del día 19 en 2.* Coa. 
vocatoria.—Presidencia del señor* 
Alcalde D. Nicolás Martin. Se 
dió lectura á la anterior y fu¿ 
aprobada. Se aprobó la diatriba- 
oion de fondos para el actual mes.
Se acordó encargar la predicación 
de los sermones de Semana Santa 
á los Señores Curas de esta villa.

Se acordó nombrar al Concejal 
D. Mariano Antoraz para que ha
ga las veces de Teniente Alcalde 
tan solo para informar en los ex- 
podientes de excepoion de quin
tas por incompatibilidad de los 
dos propietarios. Se acordó que el 
remate de las medias fanegas se 
lleve á efecto el 25 del corriente,
Se aoordó pagar del capítulo de 
imprevistos la reforma de la nu
meración de las casas para lafor- 
maoion de la relación de casas 
habitables, ordenado por la Supe
rioridad.

Sesión del 24.—No se celebró 
por falta de número de señores 
Concejales.

Sesión del día 31.—Presidencia 
el Sr. Alcalde D. Nicolás Martin.
Se dió lectura á la anterior que 
fué aprobada. Se acordó por una
nimidad se dé principio en este 
día á la cobranzadel repartimien- , 
to de consumos de este año envista 7 
de lo avanzado de la época y para 
evitar responsabilidades persona
les á los Concejales, por el recau
dador nombrado por el anterior 
Ayuntamiento, sin perjuicio de 
que inmediatamente se oite 4 la 
Junta munioipel á los efectos del 
artículo 315 del Reglamento. Por 
Don Teodosio Caballero y Don 
Tomás López se dijo: que se diera 
al recaudador el tres por ciento 
de cobranza que la Ley marca.
Y por último se aprobaron por | 
unanimidad las cueutas de con
sumos presentadas por el recau
dador de los años 1915 y 1916 y 
acordaron se proceda á hacer 
efectivos los descubiertos que 
haya*

Por la Junti municipal de 
Asociados no se ha tomado acuer
do alguno duraute el primer tri
mestre.

Este extracto ha sido aprobado [ 
en sesión ordinaria del día 12 de « 
aotual mes.

Alaejos 12 de Mayo de 1917.'“’ , 
El Alcalde, Nicolás Martin.-^1 
Secretario, Valentín Antoráz-
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Beroero.

Extraoto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y la Jun
ta municipal de esta villa en 
el segundo trimestre del alio 
1917 que forma su Secretario 
en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 109 y 
110 de la ley Municipal y eu 
el 40, caso 5.° del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Secre
tarios de Ayuntamiento.

Acuerdos turnados por el Ayun
tamiento.

Sesión del día 1.* de Abril.— 
Acordó aprobar el acta de la an
terior. >

Acordó aprobar en todas sus 
partes la distribución de fondos 
del mes actual proyectada por 
Secretaria.

Acordó aprobar el extracto de 
acuerdos tomados por el Ayunta
miento y por la Junta munici
pal, en el primer trimestre del 
año actual.

Acordó la expedición de la cer
tificación solicitada por D. Rufi
no Diez López, referente á los 
amillaramientos y que se entre
gue al interesado.

Sesión del día 8 de Abril.— 
Acordó aprobar el acta de la an
terior.

Acordó hacer constar quedó 
enterado de la correspondencia 
oficial que no había sido leída y 
que se dé cumpliento á la que 
lo interesaba.

Sesión del día 15 de Abril.— 
Acordó aprobar el acta de la an
terior.

Acordó quedar enterado de la 
corresponda oficial de la semana 
y que se diera cumplimiento á la 
qae lo interesaba.

Sesión del día 22 de Abril.— 
Aoordó aprobar el aota de la an
terior.

Aoordó hacer constar quedó 
enterado del contenido de la co
rrespondencia oficial de la sema
na y que se diera cumplimiento 
á la que lo interesaba.

Acordó proceder á la designa
ción de personas necesarias que 
se encarguen del cuidado de los 
ganados mayores durante el apro
vechamiento de hierbas altas de 
ios prados de este Municipio, á 
°uyo fin se anunciará al público 
para que lo soliciten los que ten
gan interés.

Acordó autorizar al Sr. Alcalde 
Presidente para que dentro del 
plazo de tres meses presente en 
la Direcoion General de la Deuda

y Clases Pasivas los datos de que 
pueda disponerse para que se prac
tique á esta Corporación la liqui
dación correspondiente por los 
bienes de Propios que la fuerou 
veudidos.

Sesión del día 29 de Abril.— 
Aoordó aprobar el acta de la an
terior.

Aoordó quedar enterado del 
contenido de la correspondencia 
oficial de la semana y que se dé 
cumplimiento á la que lo inte
resaba.

Sesión del día 6 de Mayo.— 
Acordó aprobar el aota de la an
terior.

Acordó aprobar en todas sus 
partes el proyecto de distribución 
de fondos que para el mes actual 
tenía formulado el Seoretario.

Acordó quedar enterado del 
contenido de la correspondencia 
oficial de la semana y que se die
ra cumplimiento á la que lo inte
resaba.

Sesión del día 13 de Mayo.— 
Acordó aprobar el aota de la an
terior.

Aoordó quedar enterado del 
contenido de la correspondencia 
oficial de la semana y que se die
ra cumplimiento á la que lo in
teresaba.

Acordó hacer constar que que
daba enterado del resultado del 
juicio de exenciones verificado 
ante la Comisión mixta de Re
clutamiento el día once del co
rriente mes.

Sesión del día 20 de Mayo.— 
Aoordó aprobar el aota de la an
terior.

Acordó hacer constar que que
daba enterado del contenido de 
la correspondencia oficial de la se
mana y que se diera cumpli
miento á la que lo interesaba.

Acordó que se expidiera en de
bida forma la certificación solici
tada por D. Juan Perez López con 
relaoion á los amillaramientos y 
que una vez extendida á continua
ción de su instancia se entregase 
original al interesado.

Sesión del día 27 de Mayo.-— 
Acordó aprobar el acta de la an
terior.

Acordó quedar enterada de la 
correspondencia oficial de la 86' 
mana y que se diera cumpli
miento á la que lo interesaba.

Aoordó se hioiera saber al pú
blico en la forma acostumbrada 
que conforme á las disposiciones 
legales vigentes los mozos que 
hayan de ser alistados en esta 
villa en el añoJ918 y pretendan 
alegar, le excepción producida 
por ausencia Jh-ignc^rado parade

ro de los padres ó hermanos, se 
presenten en la Secretaría duran
te el mes de Junio próximo á 
incoar el expediente de que tra
tan indicadas disposiciones le
gales.

Aoordó que en e! próximo apén
dice al amillaramiento que se 
forme en esta villa, se inoluya á 
nombre de Rufino Diez López en 
concepto de propia, la finca rús
tica del pago del páramo de la 
Llanada, que deslinda en la ins
tancia presentada y se le expida 
certificación de este acuerdo.

Acordó conceder al Seoretario 
ooho dias de licencia para que 
pueda trasladarse á Madrid á 
asuntos de familia.

Aoordó que el día dos de Junio 
próximo se dé prinoipio por los 
ganados al aprovechamiento de 
las hierbas altas de los prados de 
este Municipio.

Sesión del 3 da Junio.—Aoordó 
aprobar el aota de la anterior.

Acordó hacer oonstar que que
dó enterado de la corresponden
cia ofioial de la semana y que se 
de cumplimiento á la que lo in
teresa.

Acordó aprobar en todas sus 
partes el proyecto de distribución 
de fondos presentado por Secreta
ría para el mes actual.

Sesión del día 10 de Junio.—
Acordó aprobar el aota de la 

anterior.
Acordó hacer constar que que

dó enterada de la corresponden
cia ofioial de la semana y que se 
diera cumplimiento á la que lo 
interesaba.

Sesión del día 17 de Junio.— 
Aoordó aprobar el acta de la an
terior.

Aoordó quedar enterado de la 
correspondencia oficial de la se
mana y que se dé cumplimiento 
á la que lo interesaba.

Acordó hacer oonstar en aota 
la satisfacción experimentada por 
la distinción de que ha sido ob
jeto el Sr. Seoretario de la Corpo
ración, por la Comisión mixta de 
Reclutamiento de Valladolid que 
le otorgó un voto de gracias co
mo premio á la esmerada labor 
realizada y recta interpretación 
de las disposiciones legales y re
glamentarias en la tramitación 
de los expedientes de quintas y 
demás operaciones del reemplazo 
del año actual.

Sesión del día 24 de Junio.-— 
Acordó aprobar el aota de la an
terior.

Aoordó nombrar á D. Leonardo 
Berceruelo y D. Augusto Medra- 
no Vocales peritos propietarios y

á D. Cayo González Medrano Vo- 
oal Suplente de la Junta pericial 
de esta villa y que se les notifi
que el nombramiento respectivo 
á efectos reglamentarios.

Acordó formar la propuesta co
rrespondiente para el nombra
miento de los dos Vocales pro
pietarios y un suplente de laJun- 
ta pericial que han de ser nom
brados por la Administración de 
Contribuciones y que dicha pro
puesta se remita á dicho Centro 
á indicados fines.

Aoordó hacer constar que que
dó enterado de! contenido de la 
correspondencia oficial de la se
mana y que se dé cumplimiento 
á la que lo interesa.

Bercero 30 de Junio de 1917. 
—Gregorio Alonso Gómez, Se
cretario.

Diligencia.—En el mismo día 
yo el Seoretario doy cuenta al se
ñor Aloalde Presidente de esta 
villa del extracto de aouerdos 
que precede á los efectos de la 
Ley de que certifico.—Gregorio 
Alonso Gómez, Seoretario.

Decreto.—El extracto de aouer
dos precedente somátase á la 
aprobación del Ayuntamiento en 
la primera sesión que celebre. Lo 
decreta y firma D. Viotorino 
González Medrano, Aloalde Pre
sidente en Beroero á treinta de 
Junio de mil novecientos diez y 
siete.—Viotorino González.

Diligencia. — Sometido á la 
aprobación del Ayuntamiento, 
en sesión de este día, el extracto 
de aouerdos que antecede y ha
biéndose aprobado por unanimi
dad, doy cuenta de ello al señor 
Aloalde Presidente con expresa 
manifestación de que en el plazo 
de tercero día procede que le re
mita al limo. Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia para su pu
blicación en el «Boletín Ofi
oial» de la misma, conforme á lo 
preceptuado en los artículos 109 
y 110 de la ley Municipal de que 
certifico.

Beroero á uno de Julio de mil 
novecientos diez y siete.—Gre
gorio Alonso Gómez.—V.* B.* El 
Alcalde, Victorino González.

Núm. 2.118.

Llano de Olmedo.

Don Teóduio Perez Velasco, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de Llano Je Olmedo. 
Hago saber: Que proyectada 

por el Ayuntamiento que presido 
la construcción de una nueva 
Casa Consistorial sobre el terreno
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solar que se halla frente á la que I Lo que se hace público para 
hoy existe eu estado ruiuoso, | general conocimiento.
Plaza de la Constitución; se ins
truyó el oportuno expediente 
aprobado por el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia previo in
forme de la Comisión provincial, 
habiendo sido á su vez dessetima- 
dapordicha8 autoridades una* ins
tancia formulada por varios ve
cinos de este pueblo pidiendo se 
suspendiera la obra proyectada; 
con esta feoha expresado expe
diente se expone al público en la 
Secretaría del Municipio por tér
mino de diez días con el fin de 
dar cumplimiento á lo establecido 
por el artículo 29 de la Instruc
ción para la contratación deser
vicios provinciales y municipales 
de 24 de Enero de 1905.

Llano de Olmedo á 5 de Agosto 
de 1917.—Teódulo Perez.

Nóm. 2.219.
San Vicente del Palacio.

En los últimos días de Julio 
anterior, se ausentó de la era del 
vecino Félix Daza Pita, un asno 
de edad de 30 meses, alzada re
gular, pelo pardo, entero, que no 
ha sido nunca herrado y no tiene 
ninguna señal particular.

La persona en ouyo poder se 
encuentre ó autoridad que tenga 
noticia de su paradero, se servirá 
comunicarlo á esta Alcaldía para 
que su dueño pase á recogerlo 
previo abono de gastos.

San Vicente del Palacio 6 de 
Agosto de 1917.— El Alcalde, 
Primo Lozano.

Num. 2.201.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

9.a Divisionhidrológico-forestal déla Cuenca del Dnero.-Valladolid
En cumplimiento del artículo 25 del Reglamento sobre la pesca 

fluvial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio de 1911, se publica 
la siguieute relación de las licencias de pesca,expedidas por este (Jen- 
tro, durante el pasado mes de Julio.

Minero 
ton quo 
figuran

Focha 
de la 

Ucencia
NorabreB y apellidos

T3asS Vecindad Profesión

43 3 Julio José Martin 61 1
Tíldela de Duero Labrador

44 5 id. Julián Martin Rojo 21 Arroyo Jornalero
45 7 id. Cayetano Alouso 27 Valladolid Obrero
46 7 id. Victoriano Losada 42 Nava del Rey Bracero
47 7 id. Víctor Alouso 8. José 15 Valladolid Obrero
48 10 id. Gregorio Rodríguez 25 Id. Id.
49 10 id. Benito Rodríguez 50 Id. Id.
50 11 id. Posidio Alonso 39 Id. Empleado
51 11 id. Joaquín Herrero 29 Id. Obrero
52 13 id. Paulino ¡áaez 39 Nava del Rey Bracero
53 13 id. Dainiau Delgado 67 Villaverde Herrero
54 14 id. Pedro Prado Villa-

UaQueva 64 Medlua de Ríoseco Jornalero
55 14 id. Paulino Gamito 37 N i va Uei tí^-y Id.
56 14 id. Emeterio A. Machado 43 Medida de Ríoseco Gnarnlclonero57 14 id. Alfonso Uruaña 19 Valladolid Ooreio
58 14 id. Gregorio (Lroía Crespo 19 id. Guardia Seguridad
59 14 id. Daimacio Recio 19 Id. Id.
60 14 id. Taciano Rodríguez 20 Castrobol Estudiante
til 23 id. Laureauo Martin 53 Mojados Jornalero
62 23 id. Simón Plaza 44 Id. Id.
63 24 id. Melchor García 28 Medida de Ríoseco Id.
64 24 id. Antonio Rodríguez 37 id. Id.
65 24 id. Juliau López 34 Valladolid Obrero
66 26 id. Pascual Jiménez 14 Medida de Riosceo Músico67 26 id. Alfonso Busnadiego 33 Id. Jornalero
68 26 id. Eugenio Doncel 33 Id. Carpintero69 28 id. Antonio Pallin 26 Valladolid Obrero70 31 id. Bernardo Gil Dueñas 26 Id. Id.71 31 id. Toribio Cabero 26 Id. Id.72 31 id. Cesáreo Blanco 57 CastromeaiDiDre Id.

Valladolid l.° de Agosto de 1917.—El Ingeniero Jefe, Antonio 
González Martin.

ISMION DE I
Juzgados de primera instancia 

ó instrnccion.
Núm. 2.221.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don José Luis Gárgol lo y Be 

yens, Juez de primera
cia del Distrito 
Valladolid.

instan- 
de la Plaza de

Hago saber:. Que el día cuatro 
de Septiembre próximo y hora de 
de las once y media de su maña
na tendrá lugar eu la Sala-Au
diencia de este Juzgado la venta 
en pública subasta de la ñuca 
que á continuación se expresará, 
bajo el tipo de diez mil pesetas 
eu que de común acuerdo ha sido 
tasada por los contratantes, por 
tenerlo así acordado en autos eje
cutivos que se siguea á instancia 
del Procurador D. Francisco Ló
pez Ordoñez, eu nombre de Don 
Isaias Bobo Diez, contra D. Lau
reano García Asensio, por si-y 
como legal representante de sus 
hijas menores de edad Felisa y 
Sofía García Recio eu el concepto 
de herederas de su madre Doña 
Margarita Recio Sahagún, pre- 
viuiéudose que para tomar parte 
en la subasta deberán los Imita
dores consignar previamente eu 
la mesa del Juzgado uua cauti- 
dad igual, por lo ineuo3, al diez 
por ciento efectivo del tipo antes 
indicado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y que la falta 
de títulos de propiedad ha sido 
suplida con certificación de -lo 
que respecto á ios mismos resuel
ta en el Registro, la cual estará 
de manifiesto eu la Secretaría del 
que refrenda este, edicto, para 
que puedan examinarla los que 
quieran tomar parte en la subas
ta, debiendo los licitadores con
formarse cou ella, síq que tengau 
derecho á exigir ningúa otro 
titulo.

Einca que se subasta.
Uua casa eu esta Ciudad, Pla

zuela ó Campillo de Sao Nicolás, 
número veiuticuatro, liada de
recha eutraudo otra de Tomás 
Leonardo, izquierda casa de la 
viuda y herederos de Juaa Pla
tón y accesorio corral de dicho 
Tomás. Ocupa uua superficie de 
noventa y seis metros cuadrados 
próximamente y coasta de plan
ta baja, principal, segundo y 
desván.

Dado eu Valladolid á cuatro cié 
Agosto de mil novecientos diez 
y siete.—José Luis Gargollo.^- 
E1 Secretario, Rafeel R. de i'a 
Cuesta
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Juzgados municipales.
Núm. 2.224 

CORCOS.
Don Romarico Peñas y Toribio 

Secretario del Juzgado muni’ 
oipal de esta villa de Coreos.
Certifico: Que eu los autos de 

juicio verbal que luego se dirán 
seguidos eu este Juzgado se ba 
dictado seutencia cuyo encabeza- 
oriento y parte dispositiva dice;

Encabezamiento.— Seu te □ cia .-^ 
Eu la villa de Coreos á primero 
de Agosto de mil uovecieutos die
cisiete; el Sr. D. Alejandro Nieto 
Gil, Juez municipal de la misma 
con los adjuntos de turno D. FiU! 
genio Nieto Fernandez y D. Al
varo Hernández Barriga, visto 
el juicio verbal civil que pende 
en este Juzgado entre partes, de 
la una como demandaute Don 
Francisco Paramio García, veci
no de Trigueros del Valle, de es
tado casado, mayor de edad, in
dustrial,yde la otra como deman
dado D. Martin Paunero Marcos, 
casado, mayor de edad, labrador, 
que tuvo su última vecindad en 
ésta, hoy de iguorado paradero, 
sobre que le pague trescientas 
once pesetas con eio'cuenta cén
timos que es en deberle y decla
rado eu rebeldía.

Pade dispositiva. — Fallamos: 
Que debemos de condenar y con
denamos al demandado D. Martiu 
Paunero Marcos, á que pagua i 1 
Don Francisco Paramio García, 
la expresada cantidad de tres
cientas once pesetas con cincuen
ta céntimos, costas y gastos cau
sados y que se causea eu este 
juicio,—Así por esta nuestra sen
tencia defiaitivameute juzgando 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Alejandro Nieto,— 
Eugenio Nieto.—Alvaro Hernán
dez.—La referida sentencia ha 
sido publicada en el mismo día, 
habieudo acordado que mediante 
la rebeldía del demandado don 
Martin Paunero Marcos, se inser
te en el «Boletín Odcia!» de esta 
provincia, en la forma que pros
cribe ei articulo 283 de la ley do 
Enjuicimienío civil.

Lo que va expuesto es cierto y 
concuerda con su original á que 
me refiero. Y para su publicación 
en el «Boletín Oficial» de est» 
provincia, cumpliendo lo acorda* 
do por el Tribunal, expido la pro* 
seate que con el V.* B.® del señor 
Juez muuicipal firmo en Coreos 
á dos de Agosto de mil novecien
tos diecisiete.—Romarico Pei!»3- 
—V.° B °, El Juez municipal. 
Alejandro Nieto.______

Imprenta del Hospicio provincial
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